
Miércoles 10 de Marzo ele 1852. Núm. 3». 

La» 7 lasdísposícioniís generales de) Gobierno 
ion oMigiloriai para cada capital de provincia drsdti 
^uc se publican oíicialmerite en-ella , y dtíide'cuatro 
diu después para tos demás pueblos de la misma, pro-
v/ncia. f £ e y Ue 3 de Noviembre <ie i8 / t í ,J 

Las Ipyes, órdenes y anuncios qun se' taanden'pu
blicar en los Boletines oficiales su han d¿ n-milir al 
Geíejpolítico respectivo, por cuyo'conducto SR-pisa
rán á los editores de los mencionados jvriódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Señoras Capitant-s 
generales. (Ordenes de b de Jdri l y i de- Agosto de 

* . 

A R T l C t J L O D E o r i C l O . 

Gobierno de Provincia. 
N á m , i34. 

cmcutAr.. 

He llegado á comprender que algunos profe
sores de instrucción primaria de pueblos de esta 
provincia han hecho un convenio con los Alcaldes 
de sus'distritoS'(entre los que aparecen los expre
sados á continuación), de no asistir á la escuela 
mas que cinco meses del año, contados desde 11° 
de Noviembre, haciendo por esto una rebaja de 
su asignación. Mas como sea de grande considera
ción la pérdida que portal medida-sufren los ni
ños en la enseñanza, y no siéndome posible desen
tenderme de lo que sobre este particular previene 
la legislación vigente del ramo'; advierto tanto á 
aquellos como á estos por la presente circular, 
que dichos contratos son nulos de hecho, y en su 
consecuencia no toleraré por ningún concepto abu-
sos de esta clase, castigando con severidad á los 
que estralimitando sus facultades , y desentendién
dose de los deberes y obligaciones que sus respec
tivos cargos les imponen, se propasen á estipular 
otras condiciones en el magisterio de la enseñanza 
pública elemental, contradictorias con las prefija
das en la referida legislación. León 4 de Marzo 
de 1852. = Agustín Gómez Inguanzo. 

Pueblos que se citan. 
Santa María del Páramo. Zotes. Laguna Dal-

ga. Pobladura de Pelayo García. S. Adrián. Alija 
de los Melones. Murías de Paredes. Carrizo. Mo
lina Seca. Noceda. Peranzanes. 

R E C T I F I C A C I O N . 
En el número 26 del Boletín del Lunes 1." <M 

mes actual Jebe entenderse redactada la circular ijue 

én él se irisertá mandando formar los padrones y de
más sobre la quinta, en los términos siguient'-s por 
lo que respecta al úl t imo estremo de la misma. En 
resumen; los Ayuntamientos harán las operaciones 
de padrón., alistamiento y su rectiiieacion con arre
glo al mencionado 'proyecto de ley, y confoime tam
bién a la ordenanza de reemplazos del año de 18̂ 7 
verificando estas diligencias con distinción unas de 
otras,.pues que todas pueden ser útiles y necesa
rias en su d ia , pudiendo los Ayuntamientos alterar 
prudencialmente ;los términos que prescriben las 
citadas superiores disposiciones, pero cuidando di; 

"fijar i gua l ' número de días, para la publicación de 
listas y demás , qtie los que prefijan aquellas, en el 
caso dé que "no téngan ejecutadas ya las operacio
nes de que queda hecho mér i t o , en la forma es
presada. León 9 de Marzo de i852.=:Agusiin Gó
mez Inguanzo. 

- l iüm. i 35 . 

Contenidas en los Boletines oficiales de 1349 las 
disposiciones i que los Alcaldes deben atenerse para 
•la formación de los presupuestos municipales, me l i 
mito á reproducirlas y'recomendar á dichas autori
dades el pronto despacho de los mismos. 

También se insertan á continuación, el título 7.° 
de la ley .artículos .9-1 y siguientes y los del regla
mento para su ejecución desde el 107 hasta el 110 
que se refieren á la-formación del presupuesto y so
lemnidades que deben observarse. Llamo hácia ellas 
la atención de los Alcaldes y Ayuntamientos y les 
encargo cuiden de que se cumplan en todas sus par
tes, .á fin de no dar lugar á reclamaciones indebidas. 

E l dia i . " de A b r i l , han de estar en la Secretaría 
de este Gobierno las dos copias que la ley previeue 
se remitan, con los espedientes de propuesta de ar
bitrios; para la formación de los que, se publica la 
Real orden de 9 de Mayo del año último. Para que 
así sea, los Alcaldes dispondrán fijar al público el 
presupuesto y que el Secretario certifique haberse 
verificado; teniendo entendido que el 5 de Abril sin 
falta saldrán comisionados •& formar los de aquellos 
Ayuntamientos que no los hubieran presentado. León 
4 de Marzo de iSsa.rrAgustin Gómez lognmiso. 
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Disposiciones que se citan en la precedente circular. 

i.a En el momento de recibir el preinserto Real 
decreto procederá V . S. a formar el presupuesto dd 
esa provincia para l ' á j o , convocando en seguida a 
ia Diputación provincial para que le discuta y le 
vote y remitiéndole sin falta alguna á este Ministe
rio antes de i . " de Ab i i l próximo. 

a.' Adoptará V . S. las medidas oportunas para 
que, tanto los presupuestos municipales de 1850 que 
débán venir á la Real aprobación, como los que 
deban obtener la de V . S . se presenten también pre-
tisa'meote en el mismo plazo que.marca la preveu-
ciof.'anterior. 

3. " No debiendo aparecer déficit alguno en los 
referidos presupuestos sin que se provea de los me
dios legales de cubrirle, cuidara V . S. de que, coa 
arreglo a lo prescrito en el artículo 3." de la Ins
trucción de 3 de Junio de 1847, se acompañe á ca
da presupuesto U icspectiya propuesta de medios 
destinados a llenar el déficit; y en el caso ¿e que, 
agotados con Cite objeto todus Jos recursos que per
mite la ley y la citada Instrucción, aparezca toda
vía algún descubierto, ¿ d o p i a r í V . S. las disposicio
nes convenientes para que los gastos se nivelen con 
los ¡ngiesos, hucieudo en los primeros las neetsa-
lias economías, que deberán recaer con preferencia 
sobre la clase de los voluntarios, porque de lo 
contrario, el consignar mayor suma de gastos de 
la que pueda satisfacerse, baria ilusoria una parte 
del presupuesto, produciendo ademas complicacio
nes que entorpecen la cuenta y razón. 

4. ° A la [elación de arbitrios ó impuestos esta
blecidos, que forma parte de los.ingresos ordinarios 
de cada presupuesto, se unirá copia de la Real or
den de concesión, espresando las vicisitudes por
que haya pasado cada uno de los indicados arbi-
l i i o s , con los demás dalos y noticias indispensables 
para venir en conocimiento de que su exacción es 
legal; y respecto de aquellos que se propongan para 
cubrir el déficit, se acompañará el informe original 
de las oficinas de Hacienda, cuidando de que no se 
incluyan en las propuestas los que se hallen ya abo
lidos ó en oposición con lo mandado en la precita
da Instrucción de iJ de Junio de 11)47. 

5.11 En los presupuestos parciales de Beneficen
c ia , se documentaran con toda exactitud y claridad, 
tanto los gastos como los ingresos, acompañando 
para comprobar les primeros, relaciones por menor 
en que aparezca el número de acogidos de cada es
tablecimiento, de los sirvientes; facultativos y de
pendientes de todas clases; el importe diario de 
cada ración ó estancia, y todas las demás esplica-
ciones para la debida justificación de cada una de 
las partidas que comprenda el presupuesto. Respecto 
de los ingresos se acreditará también con relaciones 
detalladas el número de fincas, censos y demás efec
tos que constituyan las rentas de cada estableci
miento; su producto anual en administración ó en 
arriendo, y el pormenor de todos los demás ingle
ses con que cuente tanto ordinarios como estraordi-
narios, fijando con la posible aproximación por tér
mino medio el producto anual que podrá tener el 
establecimiento en los eventuales, como son los 
procedentes de suscriciuiies, limosnas y otros aná
logos. 

ó." Cuando se propongan recargos sobre las con
tribuciones territorial é iadustiial para cubrir el d é 

ficit de algún presupuesto, se espresarí el tanto por 
ciento con que ;h;i de ser gravado el curo -de c¿:da 
contribución, y se manifestará al mismo tiempo a 
cuanto asciende el tou! que satisface á la Hacienda 
la provincia ó el pueblo a que corresponda el presu
puesto por las espresad,is cootribuciones. 

Y para que tenga el debido y exacto cumplimien
to esta suprema disposición, se inserta en este perió
dico oficial con las siguientes advertencias. 

i . " Los Alcaldes presidentes de los Ayuntamien
tos, eocivtgados por la ley. = Art . 91 de la forma
ción del presupuesto municipal, para mejor cumplir 
este delicado é importante encargo, convocarán á 
los Alcaldes pedáneos de la demarcación del Ayun
tamiento para antes del 10 del próximo Marzo, 
á fin de que como mas conocedores de las necesida-
des y recursos- de los pueblos y teniendo á laxis ta 
el presupuesto<aprobado para el año actual, las cir
cunstancias dé la localidad y demás datos al efecto 
precisos, procedan á formar ausiliados del secreta
rio de la municipalidad, la relación de gastos mo
delo mimero 1." que constituye por artículos un pre-
supuesio parlicular dé las necesid-ades de cada loca
lidad. 

2.1 En igual forma y con el ausilio de los mis
mos datos, estendersn también.la relación de ingre
sos, modelo mim. 2.' que á su vez, será también 
otro presupuesto particular de los medios con que 
cada pueblo cuenta para cubrir sus cargas y aten
ciones municipales. 

3! Teniendo á la-vista éstos datos el Alcalde del 
Ayuntamiento y cerciorado de su exactitud, para lo 
cual deberá adoptar las convériientes precauciones, 
dispondrá qué para el dia 20 del mismo mes se pre
senten por triplicado a la discusión del Ayuntamien
to el presupuesto general de sus gastos é ingresos, 
con la propuesta de los medios que considere tna? 
convenientes para cubrir el déficit que resulte, 

4. a A l hacer esta presentación los Alcaldes pa
sarán una comunicación razonada al Ayuntamiento 
en que espreseo ios motivos en que se fundan las 
variaciones del presupuesto si las hubiere, ya sean 
de aumento ó disminución de gastos, espresando en 
igual forma las razones de conveniencia -en que se 
apoye la propuesta de los medios escogitados para 
cubrir el déficit. 

5. " Los Apuntamientos deben cuidar con mucha 
detención de revisar y enterarse en sus detalles del 
contenido del presupuesto, de las razones alegadas 
por el Alcalde y en que fundan las variaciones que 
en él introduzca, y de las espuestas también por los 
pedáneos que convendrá asistan á estas sesiones pa
ra ilustrar la discusión. 

Con este objeto, las corporaciones municipales 
se ocuparan en mas de una sesión de este asunto, 
llamando asi todos los antecedentes que convenga 
tener presente para evacuarle con toda la seguridad 
de acierto posible. 

6. ' Discutido y votado el presupuesto, y r.an las 
alteraciones que en él hubiere hecho el Ayuntamien
to se estenderá en el libro de actas por el secreta
rio el contenido de la sesión ó sesiones en que se dis
cuta, estampando á continuación de la firma del A l 
calde, un certificado literal de la misma que deben 
firmar todos los individuos de Ayuntamiento incluso 
el mismo secretario. 

7. a Comó á los presupuestos deben acompañar, 



para que este Gobierno político los dé el' 'curio cor
respondiente, los espedientes de própueMa de 1(W 
medios de cubiir su déficit, dispondri'n los Aical'dt; 
que el mismo secretario dentro del terr.er diu'des
pués de votados por el Ayuntamiento se saquen tan
tas copias certificadas espedidas en papel del sello 
4.", cuantos sean los medios que admite la hntruc-
cioi) de 8 de Junio de 1847 para este objeto; por 
ejemplo, una certificación para los recargos al cupo 
de contribuciones, y otra para la concesión de ar
bitrios de todas clases, estén ó no sujetas las espe
cies sobre que recaigan á la conuibucioh de consumos. 

Modelos qac 

1 2 9 
8." Tnd ÍS « t a s operaciones tendrán lugar ¡rntes 

del d i i 25 del referido mes de Marzo acide cuya 
fecha hasta el 31 del mismo habrán de hallarse en 
esíe Gobierno político los presupuestos y espedien
tes en propuesta, bajo la responsabilidad de los A l 
caldes. 

Ademas de estas advertencias, tendrán presentes 
dichas autoridades y los Ayuntainientos las hechas 
en circular de t.u de Agosto del año ú l t imo, inserta 
en el Boletin oficial núin. 92 de dicho mes. León 20 
de Febrero de í849 . i :Agustin Gómez Inguanzo.zz 
Gregorio Garc ía González, Secreiaiio interino. 
se rilan. 

aioimo M/ 'M. I." 
DISTRITO MIMCIPAI. MÍ.. P.CEÜLO ItK.. 

P R E S U P U E S T O D E 1 8 Í 0 . 

ELACÍON de los gastos necesarios para la buena administración de este pueblo, que presenta el infrascri
to Alcalde pedáneo á la consideración del Sr. Alcalde del Ayuntamiento á fin de que pueda formar con 
exactitud y acierto el presupuesto general de las obligaciones del municipio. 

..GASTOS OBLHUTORIOS COMl'NES A TODOS f-OS 
,puet)l»s del distrito. (1) 

AYUNTAMIENTO. 

Corresponde á este-pueblo por eíte con
cepto y en proporción de su vecindario 
para cubrir el total de 
rs. que importa este artículo en el pre
supuesto principal del Ayuntamiento. 

POLICÍA DE sEr.iinituD. 

E n igual forma le corresponde sáüsfacer 
en la misma proporción por este con-' 
cepto 

POLICÍA ÜIIBASA. 

Gastos que por este concepto le corres
ponden en la misma proporción.. . . 

ConnEcctoN pvncicA. 

Id. por los conceptos que comprende este 
artículo 

ÍSiriVEVISTOS. 

m Para los que puedan ocurrir de esta natu- ) 
raleza „ j 

Total gastos comunes á todo el distrito. 

G A S T O S O B ^ I G A T O B I O S P R I V A T I V O S 1)E C A D A L O C A L I D A D . 

I»STBb'<Xm.\ Pl'BUCA. 

Sueldo del Maestro D. F. de T 
Alquiler del edificio donde se halla esta

blecida la escuela 
Gastos de la misma, por plumas, libros 

y papel para niños pobres 

(1) lliicese I" rl is lmdon de ansias comunes á todos los vwhlo% i l r l M u r i i n . / , „ , , . . . , , 

cxiWr, el \ m , „ Arde,, de U mlminisirado, , . -conómin, do l o s , Z t o « la ZMJU T-''""'""^ t /"f","'"'' ̂  " 
bl» por el t.«ch« de « . n l n r con moyoro. ¡nSresoS de propios -hn»" d ^ « t £ 1 1 „ u V V'K* "0 "7 T , ' : r ' ' , ""C f0 ' " ,,",C" 
. i i- 1 . • . D 1 • -1 ' f ' ^ >'H.riu(.io de ciístar ••"ilo* en nrovecho di» rf(»nin«. con loi cunes 
"a les l,g«,ü muchas i c c c , ctese u n ^ m ce « l a c . 0 B « fuera la de cumponer.» miíIDO A ¡ untimienlo, ¡!;¡MÚZ¿Z>C:^. 
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OBBAS PCBllCÁS. 

•ConservacioD y; reparación i de los^edifí- » 
cios del.común... » 

Id. de los caminos vecinales y puentes. . ,> 
Id de las.fuentes y cañerías.. . . . . 

MONTES. 

Salario del guarda F. de T. . . . . . » 
Conservación y Fomento del arbolado. . » 

CARGAS. 

Pago de deudas y réditos de censos á D . 
F. de T. y &c .. . » 

Funciones de iglesia " 

GASTOS VOLUNTARIOS. 

OBBAS DE -KCRVA COXSTRCCC10N. 

Para un puente sobre el arroyo tal. . . 
Para abrir el trozo de camino de. . . .. 

Total gastos privativo!, de cada, pueblo. 

TOTAL GENERAL DE GASTOS. 

MODELO JSTOI. 2? 

RELACIÓN di lot ingresos con que cuenta este pueblo para atender di'levantamiento de los cargos munícfpoies jiara el año actual. 

INGRESOS ORDINARIOS. 

PROPIOS. 

Por el producto ds tantas fanegas, herai-
nas ó cuartales de tierra arrendados á 
F. en tanta cantidad, y pon tal número 
de años.. . . . . . . . . . . . . . 

Por el puerto de " 
arrendado á en » 

MONTES. 

Por el producto de la venta de maderas 
y leñas hechas por virtud de Real ór-
den de. . . .de • • " 
ó por automación del Sr. Gefe político 
de tantos de según 
espediente de su razón " 

( Asi los demás ingresos.) 

TOTAL IKGB.£SOS 

RESUMEN. 

-Comunes de todos los pueblos.. . . , . . » } 
t , A S T 0 S • • (Privativos de cada uno -» ) 

INGRESOS ' 

DEFICIT • » 

El cual convendrá que se cubra en los términos siguientes (y propone el pedáneo 
lo conveniente, que el Ayuntamiento puede ó no tomar en consideración). 

Fecha j> firma. 

NOTA. Estas relaciones servirán para formar el Alcalde el presupuesto general del Ayuntamiento y se uni
rán á el egemplar que debe quedar en la secretaría del mismo, de los tres que se han de estender según la ley. 

LEON: IMPRENTA DE I.A YIUIU E uuos DE aiiSos. ^Conít'nMará.^ 


